
D E L P A S A D O 

Primeros m é d i c o s 

de La Habana 
Por el Conde San Juan de Jaruco 

POR primera vez se estableció 
en Cuba el año 1711, el Tribu-
nal de Protomedicato, pues con 

anterioridad a esta fecha, la profe-
sión de medico era ejercida con mu-
cha frecuencia por personas que 
carecían de legítimo título, con gra -
ve perjuicio para la salud pública y 
descrédito de la Facultad de Medi-
cina. 

Para poner coto a este desorden, 
se nombró al doctor Francisco Te-
neza y Rubira, consultor del Santo 
Oficio de la Inquisición, primer Pro-
tomédico de La Habana, que ejerció 
la profesión desde el año 1726 hasta 
el 37. Sin embargo, un siglo antes 
aparece el licenciado Francisco Mu-
ñoz de Roxas, natural de Sevilla, 
ocupando con justo titulo el cargo 
de Protomédico Regente de La Ha-

bana. 
El licenciado Muñoz de Roxas, que 

también desempeñó el cargo de al-
calde ordinario de esta ciudad, casó 
ek la parroquial mayor el 5 de fe-
brero de 1634, con doña Ana de Cés-
pedes y García Rodríguez, teniendo 
por hijos: a María, y a José Muñoz 
de Roxas y céspedes. Los cuales: 

1.—Doña María Muñoz de Roxas 
y Céspedes, casó con el capitán Juan 
Pérez Veloso, hijo del capitán An-
tonio Veloso Pérez de Oporto, fami-
liar de uno de los fundadores de la 
primera casa armadora de Cuba, y 
de doña Mariana del Castillo Hur-
tado y Fuentes. 

2.—Don José Muñoz de Roxas f 
Céspedes, casó con doña María Ar-
menteros y Guzmán, hija del con-
tador Tomás Armenteros y Guzmán, 
alguacil mayor de la Santa Cruza-
da, y de doña Ana López de Aviles 
y Calvillo. Varios de sus hijos con-
trajeron matrimonio con miembros 
de las principales familia de este 
país. 

Extinguido en Cuba el Protome-
dicato en 1833, se creó el mismo año 
la Junta Superior Gobernativa de 
Medicina y Cirugía, que hasta su 
disolución ocurrida en 1842, sirvió 
como presidente el famoso doctor 
cubano, don Tomás Romay y Cha-
cón, médico de Cámara de Su Ma-
jestad, de la Casa de Beneficencia 
y de la de Dementes, y del Hospital 
General; censor de teatros, literato, 
poeta, periodista y orador distinguí» 
«io, que fué el primero que introdu-
jo en Cuba la vacuna. También des-
empeñó el cargo de director de la 
Real Sociedad Patriótica de La Ha-
bana. Su hija: 

Doña Mariana Romay y González, I 
casó con el licenciado José Cipriano j 
de la Luz y Caballero, abogado no-
tabilísimo, que sucedió en la clase ' 
de Filosofía al eminente José Anto-
nio Saco. Don José Cipriano, tam» 
bien desempeñó el cargo de direc-
tor del Real Seminario, y por haber 
consagrado su existencia al mejora-
miento de la instrucción, conquistó 
el título de Apóstol de la enseñanza 
en Cuba, siendo nombrado más tar-
de miembro de Honor de la Socie-
dad Económica de Amigos del Pais 
de La Habana, y de Santiago de 
Cuba. 

Durante el gobierno del brigadier 
Dionisio Martínez de la Vega, (1724 -
36), fué nombrado el francés, doc-
tor Luis Fontayne, graduado de la 
Universidad de Montpe'ler, adjunto 
al Protomedicato de La Habana, in-
corporando poco después su título 
ante dicha corporación, la cual lo 
nombró catedrático de Anatomía, 
siendo el primero que enseñó e¿e 
ramo de la medicina en Cuba, oiré-
ciendo sus clases gratuitamente. El 
distinguido doctor Cowley, en su 
importante obra titulada «Breve 
noticia de la enseñanza de la me-
dicina en La Habana», hace un gran 
elogio del doctor Fontayne, el cual 
llegó a ocupar el alto cargo del de-
canato, < 

Casó en Cuba el doctor Fontay-
ne, y sus descendientes se enlazaron 
con miembros de las principales fa-
milias de Bayamo y de Puerto Prín-
cipe, entre ellas, la de Céspedes, ha-
biendo en la actualidad muchas 
personas que proceden de este emi-
nente médico. 

El doctor Fontayne le sucedió co-
mo segundo Protomédico el doctor 
Ambrosio Medrano, presbítero, na -
tural de La Habana, y a este último: 
el doctor José de Arango Barrios y 
Siseara, natural de esta ciudad, ca-
tedrático de Patc.'ogía, maestro en 
Filosofía y comisario de la Real y 
de Bejucal y Bella- Vista, y de con - j 
de de Campo-Alegre. 

El Real despacho de la concesión ¡| 
del titulo de marqués de Cárdenas 
de Monte- Hermoso, a favor de don 
Agustín de Cárdenas Vélez de Gue -
vara y Castellón, regidor del Ayun-
tamiento de La Habana, dice así: 
«por haber concurrido a la defensa 
de La Habana en la invasión ingle-
sa, del año 1762, con víveres y escla 
vos, hospedando en sus haciendas de 
campo—distintas comunidades reli-
giosas, cuidando de su condución a 
tierra—adentro, y facilitando de su 
cuenta, todo lo necesario a la sub-
sistencia, y comodidad de ellas». Su 1 

viuda, doña Bárbara Beltrán de 
Santa Cruz y Aranda, hermana del 
primer conde de Jaruco, fundó en 
su hacienda (procedente de bienes ] 
propios) el pueblo de San Antonio 
de los Baños, obteniendo por este 
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servicio el último Señorío que se 
concedió en Cuba, a favor de su hi-
jo don Gabriel María de Cárdenas 
y Santa Cruz, segundo marques de 
Cárdenas de Monte-Hermoso y pri-
mer señor de Vassallos de San 
Antonio Abad de los Baños. La ac-
tual dignataria de este título es do-
ña María Josefa Armenteros y Pe-
ñalver, que es además, marquesa 
de Casa Peñalver, y la cual reside 
en España. 

Don Nicolás de Cárdenas Vélez de 
Guevara y Castellón (hermano del 
marqués de Cárdenas), fué primer 
marqués de Prado-Ameno, receptor 
de Penas de Cámara, regidor perpe-
tuo, alcalde ordinario y familiar del 
Santo Oficio de la Inquisición de 
La Habana. Entre sus descendientes 

ma£ destacados se encuentra su 

Inieto: 

Don Nicolás de Cárdenas y del 
Manzano, que fué regidor del Ayun-
tamiento, alcalde ordinario, presi-
dente de la Casa de Beneficencia y 
de la Real Sociedad Patriótica de 
La Habana. Dotado de vastísimos 
conocimientos, contribuyó notable-
mente al mejoramiento de la ins-
trucción en el país, primeramente 
on la Academia Cubana de Litera-
tura. y después, al frente de la Sec-
ción de Instrucción Pública, impri-
miendo a su costo para repartirlo 
gratis, el cuaderno titulado: «Con-
sejo a los maestros de instrucción 
primaria». 4 

El conocido poeta Juan Francisco 
Manzano, esclavo de don Nicolás de 
Cárdenas, conservaba en su biblio-
teca un casi ignorado poema de lá 
grimas, en el cual describía su. aza-
rosa vida de esclavo, diciendo «que 
solo halló descanso en el tiempo que 
estuvo al servicio de don Nicolás», 
y en esa época, en la cual coníenzó 
su instrucción, fuá el único oasis de 
tranquilidad en el dilatado desierto 
de su vida. Veamos con que pala-
bras describe el carácter de su se-
ñor ; . Sólo me privaba de la calle y 
del roce de personas de malas cos-
tumbres, por que mi señor, que des-
de bien joven las tenía irreprensi-
bles, quería que todo el que estuvie-
se a su lado fuese lo mismo». 

La actual marquesa de Prado-
Ameno ,es doña Carolina Romero y 

' León viuda de Mazorra, dama de la 
Real Maestranza de Valencia e hija, 
de los condes de Casa-Romero, y 

| marqueses de Casa-Núñéz de Villa-
Pvicencio. Reside en Madrid. 

Don Miguel de Cárdenas y Peñal-
1 ver, nieto del primer marqués de 

Cárdenas de Monte-Hermoso, ob-
tuvo el título de marqués de Campo-
Florido, siendo su actual dignatario 
don Carlos Barbería y Jiménez, hijo 
del conde de Casa Lombillo. Reside 
en La Habana. 

Don Miguel de Cárdenas y Cha-
vez, nieto del primer marqués de 
Prado -Ameno, fué primer marqués 
de San Miguel de Bejucal, coronel 
de Milicias de Caballería, vocal de 
la Junta Superior de Instrucción 
Pública, comisario regio de la Es 
cuela de Agricultura, consejero de 
Administración, senador del Reino 
e individuo de mérito de la Socie-
dad Económica de Amigos del País 

\ de La Habana. El actual dignatario 
de este título es don Juan Pere?, del 
Pulgar y Marx, que reside en Espa-
ñ a 

Don Gabriel de Cárdenas y Cár-
denas, hijo del primer marqués de 
Campo- Florido, fué marqués de Be-
lla-Vista, síndico, procurador gene-
ral regidor del Ayuntamiento y al-
calde de La Habana, siendo su ac-
tual dignatario don Jaime Barbe-
ría y Jiménez, hijo del conde de 
Casa-Lombillo. Reside en La Ha-
bana. 

Don Pedro José de Cárdenas y 
Chacón, hijo del primer marqués de 
Prado-Ameno, luí primer conde de 
Campo-Alegre, siendo su actual dig-
nataria doña María del Carmen X i -
íré y Chacón, que reside en España. 

Por esta relación podemos ver, 
que todos los títulos nobiliarios de 
la familia Cárdenas están vigentes, 
y alguno., de ellos, por abandono de 
sus descendientes que tuvieron «1 
mejor derecho, han pasado legal-
mente a. manos de parientes que lo* 
llevan en la actualidad con justo 
título. 


